
 
Medellín, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso  Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 
Comerciante. 

Deudor Isabel Cristina Castaño García C.C. 39.177.926 

Acreedores Bancolombia S.A. y otros  

Radicado  05001 40 03 010 2022 00117 00  

Asunto  Incorpora. Requiere.   

 

Se incorpora al expediente digital cuenta de cobro allegada por la liquidadora María Magola 

Mosquera Mosquera, respecto de los honorarios provisionales fijados en auto fechado febrero 18 

de 2022. Se requiere a la deudora Isabel Cristina Castaño García para que se sirva cancelar la suma 

indicada.  

 

Allega igualmente la liquidadora inventario de activos y pasivos de la deudora, no obstante, previo 

a surtir el trámite frente a esta actuación se requiere a la auxiliar de la justicia para que realice la 

convocatoria a los acreedores del deudor mediante aviso publicado en periódico de amplia 

circulación nacional en los términos del numeral 2° del artículo 554 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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